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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Idas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, al los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.e—La ;gnorancia de las leyes no excusa (1,2
so cumplimiento.

Artículo S.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrarie.— (Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicag
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.,

tan a los editores de los mencionados periódicos.
RR, 00, 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes 	 5 Un mes. . . 	 . . 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre. . . 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. . . . 28
Un año . . . . . 40 Un afío 	 50

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PDSETAS PESETAS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple.,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla.,
mento.

ADVERTENCIA..---No se insertará ningún edicto r
anuncio que sea a Instancia de parte sin que abonen loa

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de l'eti pesetsuá línea, o part.
ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.776

Inspección Provincial Veterinaria

Habiéndose presetado la epizootia
de Glosopeda en el ganado vacuno
del termino municipal de Cañete de
las Torres, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigente
2eglamento de Epizootias de 26 de
Septiembre de 1933, se declara oficial-
mente dicha epizootia.
Los animales atacados se encuen-

tran en la finca « Rabanera», la que se
considera como zona infecta y como
sos pechosa todo el término municipal
de Cañete, en el que de acuerdo con
el artiallo 16 del mismo Reglamento
Permanecerá acantonado el ganado
en el lugar donde se encuentre, sin
que le sea pertniitida su salida del
mismo, sin la autorización correspon-
diente.

La s medidas sanitarias que han si-
do tomadas son: aislamiento, empa-drona

miento, marca y desinfección y
las que deben ponerse en práctica son
a S comprendidas en los artículo 224
1 228 del citado Reglamento.

• Lo que se hace público, para cono-cimiento de las Autoridades, ganade-ros y ciudadanos en general.
Córdoba 8 de Noviembre de 1938.—III Ario Triunfal.—E1 Goberna-

(lor civil, Eduardo Valera Valverde.

Circular núm. 2.779

Se observa que por parte de los
señores Alcaldes de los pueblos de
esta provincia de mi mando, no se
dá exacto cumplimiento a lo dispues-
to por el Excmo. Sr. Ministro del In-
terior, con fecha 30 de Julio del co-
rriente ario, publicado en el B. O. de
esta provincia número 186 de 12 de
Agosto pasado y reiterado por es-
crito de este Centro fecha 16 de Sep-

tiembre anterior número 2.207, de en-

viar mensualmente relación duplicada
de los heridos o lesionados en accio-
nes de armas o actos de servicio en
esta guerra a este Gobierno para .por

esta Dependencia oficial, enviar a la
Dirección General del Benemérito
Cuerpo de Mutilados en Salamanca

y Comisión Provincial.
Los señores Alcaldes y Secretarios

de los Ayuntamientos de esta provin-
cia, cuidarán del exacto cumplimiento
de lo ordenado enviando en los cinco
días primeros de cada mes, relaciones
duplicadas de los heridos o lesiona-
dos que residan en la localidad o co-
municar en caso negativo la no exis-

tencia de los mismos, quedando ad-
vertidos que serán sancionados seve-
ramente en caso de incumplimiento.

Córdoba 11 de Noviembre de 1938.

—III Ario Triunfal.—E1 Goberna-

dor civil, Eduardo Vcilera Valverde.

Comisión Provincial del Subsi-
dio al combatiente de Córdoba

Núm. 2.768

AVISO

A LOS EXPEADEDORES DE ACEITE DE OLIVA
A partir de la publicación del pre-

sente, y por orden del Ilustrísimo se-
ñor jefe del Servicio Nacional de Be-
neficencia y Obras Sociales quedan
exentos del recargo del 10 por 100
para el Subsidio al Combatiente, los
Aceites de Oliva envasados en botes
y latas.

Córdoba 9 de Noviembre de 1938.
—III Ario Triunfal.—E1 Jefe Provin-
cial, José Molleja y Molleja.

	ne:e-e-11-•-4

JUNTA PROVINCIAL TRANSPORTES
DE CORDOBA

Núm. 2.777

Aviso importante 

Se pone en conocimiento de los
propietarios de camiones de todas
clases dedicados al transporte de
mercancías afectos a esta provincia,
que el próximo día 15 expira el plazo
concedido para el pago del canon es-
tablecido a fin de incrementar el fon-
do destinado a indemnizar a los por-
pietarios cuyos camiones les fueron
requisados por el Glorioso Ejército.

Lo que deberán efectuar en las ofi-
cinas de esta Junta provincial, Alfon-
so XIII (Gobierno Civil antiguo) en
horas de diez a trece y de quince a
diez y ocho.

Ayuntamientos

CORDOBA

Núm. 2.790

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra municipal de mi interina presiden-
cia, en sesión extraordinaria de ayer,
el proyecto de presupuesto ordinario
de este Municipio que habrá de regir
en el próximo ario natural de 1939,
queda ex puesto al público con las
certificaciones y memorias que deter-
mina el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, en la Secretaría de esta Cor-
poración por término de ocho días
hábiles, durante los cuales y otros
ocho días siguientes, podrán formu-
lar ante el Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones u observaciones estimen
convenientes los contribuyentes o en-
tidades interesadas.

Lo que se anuncia, según y en la
forma prevenida en el artículo 5.° de
Reglamento de Hacienda municipal
fecha 23 de Agosto de 1924, con las
advertencias de que expresado térmi-
no de exposicion habrá de empezar
a correr y contarse desde el día si-
guiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.

Córdoba 12 de Noviembre de 1938.

—III Ario Triunfal.—El Alcalde pres

dente interino de la Comisión Gesto.

ra, José M .  Yerástegui.
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BOLETIN OFICIAL

MONTILLA

Núm. 2.783

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de mi Presidencia el pliego de
condiciones para el contrato de que
se hará mención, se anuncia la opor-
tuna subasta que tendrá lugar en el

. salón de actos de las Casas Consis-
toriales bajo la Presidencia de esta
Alcaldía o Gestor en quien delegue
con asistencia .de otro Gestor desig-
nado por la Corporación y de Nota-
rio público a la hora de las trece
del día siguiente hábil al que haga
veinte, contados .desde el inmediato
posterior a la fecha del BOLETIN
OFICIAL en que aparezca inserto
el presente edicto.

El objeto de la subasta consiste
en adjudicar el derecho de hacer
suyos los despojos de las reses Va-

. cunas, lanares y cabrías que se sa-
crifiquen en el Matadero público de
esta población desde . el día primero
de Enero del ario mil novecientos
treinta y nueve al treinta y uno de
Diciembre siguiente sujetándose el
remate a las condiciones estableci-
das en el pliego antes referido que
puede ser examinado en la Secreta-
ría de este Municipio todos los días
hábiles en horas de despacho.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cuarenta y dos mil cien-
to veintiséis pesetas con noventa y
seis céntimos,. correspondiente al
ario indicado.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de dos mil ciento
seis pesetas con treinta y cinco cén-
timos, cinco por ciento del tipo fija-
do y la definitiva .de cuatro mil dos-
cientas doce pesetas con setenta
céntimos, prestándose ambas con
sujeción a las reglas estable-
cidas en el Estatuto y demás
disposiciones vigentes, siendo de
cuenta del adjudicatario todos los
gastos que se originen con motivo
de este anuncio y ejecución de la
subasta, así como los que ocasionen
el contrato y su formalización sin
excepción alguna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arregladas al modelo que a con-
tinuación se fijará, habrán de pre-
sentarse con las formalidades lega-
les desde el día siguiente hábil a la
publicación del anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL hasta el anterior tam-
bién hábil al en que haya de tener
efecto la licitación en horas de once
a las catorce.

Para el bastante° de poderes pue-
de acudirse a cualquier letrado con
ejercicio en esta localidad .

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	 con céd.00,
personal que acompaña, enterado
del anuncio y pliego de condiciones
bajo las cuales se subasta el derecho
a hacer suyo desde el día primero
de Enero, próximo al treinta y uno
de Diciembre siguiente los despojos
de las reses vacunas, lanares y ca-
brías que se sacrifiquen en el Mata-
dero público de esta población ofre-
ce por que se le adjudique el referi-
do servicio durante el tiempo expre-
sado la cantidad de 	
	 (en letra).

Fecha y firma del proponente.
Montilla nueve de NoviembrE

mil novecientos treinta y ocho.—III
Ario Triunfal.—E1 Alcalde, C. Gra-
cia.

'Núm. 2.784
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra de mi Presidencia el pliego de

condiciones para el contrato de que
se hará mención, se anuncia la opor-
tuna subasta que tendrá lugar en el
salen de actos de las Casas Consis-
toriales bajo la Presidencia de esta
Alcaldía o Gestor en quien delegue
con asistencia de otro Gestor desig-
nado por la Corporación y de Nota-
rio * público a la hora de las doce
del día siguiente hábil al que haga
veinte, contados desde el inmediato
posterior a la fecha del BOLETIN
OFICIAL en que aparezca inserto
el presente edicto.

El objeto de la subasta consiste
en -la cesión .del derecho a percibir
desde el día primero de Enero del
próximo año de mil novecientos
treinta y nueve al treinta y uno de
Diciembre siguiente el arbitrio es-
tablecido sobre el uso Obligatorio
de pesas y medidas legales, sujetán-
dose el remate a las condiciones es-
tablecidas en el pliego antes referi-
do que puede ser examinado en la
Secretaría municipal todos los días
hábiles en horas de despacho.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad dé cien mil pesetas corres-
pondientes al ario indicado.

La fianza provisional para tomar
parte en ella, será de cinco mil pe-
setas, cinco por ciento de la canti-
dad señalada como tipo, y la .defini-
tiva de diez mil pesetas, prestándose
ambas con sujeción a las reglas esta-
blecidas .en el Estatuto y demás
disposiciones vigentes, siendo de
cuenta del adjudicatario además del
abono al Ayuntamiento del precio de
la adjudicación todos los gastos que
se originen con motivo de este anun-
cio y ejecución de la subasta así co-
mo los que ocasionen el contrato y
su foinalización sin excepción al-
guna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arregladas al modelo que a con-
tinuación se fijará, habrán de pre-
sentarse con las formalidades lega-
les .desde el día siguiente hábil a la
publicación del anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL hasta el anterior tam-
bién hábil al en que haya de tener
efecto la licitación en horas de once
a las catorce.

Para el bastante° de poderes pue-
de acudirse a cualquier letrado con
ejercicio en esta localidad.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	 con cédula
personal que acompaña, enterado
del anuncio y pliego de condiciones
bajo las cuales se subasta la cesión
del derecho a percibir desde el día
primero de Enero próximo al trein-
ta y uno de Diciembre siguiente al
arbitrio establecido sobre el uso
obligatorio de pesas y medidas le-
gales, ofrece por que se le adjudi-
que el referido arbitrio durante el
tiempo expresado la cantidad de...
	  (en letra).

Fecha y firma del proponente.
Montilla nueve de Noviembre de

mil novecientos treinta y ocho.—I.D.
Ario Triunfal.—E1 Alcalde, C. Gra-
cia.

LA RAMBLA
Núm. 2.681

Don Rafael Cabello de los Cobos
Lucena, Alcalde Presidente de la
Comisión Gestora mnnicipal de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que la Comisión Ges-

tora de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el día 15 de los corrientes,
dando cumplimiento al artículo 489
de! Estatuto municipal, aprobó la de-

signación de Vocales natos de las Co-
misiones de Evaluación para la for-
mación del repartimiento general de
utilidades en el ejercicio económico
de 1939, recayendo estas designacio-
nes en los señores siguientes:

PARTE REAL.

Don José Sánchez de Puerta Serra-
no, primer contribuyente por territo-
rial riqueza rústica con domicilio
dentro del término.

Don José Moreno Castro, primer
contribuyente por territorial riqueza
urbana con domicilio dentro del tér-
mino.

La Excma. Sra. Duquesa Viuda de
Santoña D. María Sol Estuart y Fal-
có, primer contribuyente por territo-
rial riqueza rústica con domicilio fue-
ra del término.

Don Miguel García Sánchez de
Puerta, primer contribuyente por in-
dustrial y de comercio.

La Sociedad Electro•Harinera San
Lorenzo, mayor contribuyente por el
arbitrio municipal autorizado en el
apartado C) del artículo 380 del Es-
tatuto.

Un representante de los Sindica-
tos de la C. N. S., Sección de Agri•
cultura.

PARTE PERSONAL

Don Rafael Lucena Estrada, segun-
do contribuyente por territorial ri-
queza rústica.

La Sociedad Anómina Electro-Ha-
rinera de San Lorenzo, segundo con-
tribuyente por territorial riqueza ur-
bana.

Don Angel Jiménez Escribano, se-
gundo contribuyente por industrial y
de comercio.

Lo que se hace público para que
en el plazo de 7 días hábiles puedan
formularse en la Secretaría municipal
las reclamaciones pertinentes.

La Rambla 25 de Octubre de 1838.
—III Ario Triunfal.—R. Cabello de
los Cobos.

Núm. 2.682

Don Rafael Cabello de los Cobos Lu-
cena, Alcalde Presidente de la Co-
misión Gestora del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario del cuarto trimes-
tre del repartimiento general de uti-
lidades, arbitrio con fines no fiscales
sobre fincas que carecen de agua a
presión en los retretes, y derechos y
tasas sobre prestación del servicio de
alcantarillado de este término, tendrá
lugar en la Oficina recaudatoria co-
rrespondiente, sito en la Plaza de Es-
paña numero 2, todos los días labo-
rables del próximo mes de Noviem-
bre, durante las horas de nueve a tre-
ce y de quince a diez y siete.

Se advierte a los contribuyentes
por dichos conceptos que no hicieren
efectivas sus cuotas durante los días
y horas anteriormente citados, que
podrán verificarlo en las mismas ho-
ras de los diez primeros días del pró-
ximo mes de Diciembre sin recargo
alguno, y que transcurrido dicho pla-
zo incurrirán en el recargo del 10 por

,Don Rafael Pérez García, Al

los Cobos.

VILLA DEL RIO

Núm. 2.685

su cobro por la vía ejecutiva.
Lo que se hace público p ara gen.

lo verifiquen, en 20 por 100 de

mío, procediéndose seguidatne

ral conocimiento.

La Rambla 31 de Octubre de II

incurriendo asimismo, los que asi no

11a0s0 , e fceoent vc

días de expresado mes de Dicienbe;

—III Año Triunfal.—R. Cabello
I
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Presidente de la Comisión Ge
del Ayuntamiento de Villa de

Hago saber: Que recibido el
dice al avance catastral de la Di
dad rústica de este término ¡lit
pal, correspondiente al padrón pe;
el próximo ario de 1939, queda
mismo expuesto al público por t1

plazo de ocho días en la Secreimi3
de este Ayuntamiento, durante 12
cuales podrá ser examinado por quie.
nes lo deseen y aducir contra el mis.
mo las reclamaciones que crean
pertinentes, de conformidad con lo
preceptuado en la regla 10 de !!
R. O. de 22-de Octubre de 1926.

Villa del Río 31 de Octubre
1938.-111 Ario Triunfal.—Rafael
rez.

Administración de Just

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos procede

tes en derecho, se cita o enipk;

por los Jueces y Tribunales rt&

pectivos a las p.,---rsona,s, que a cot

tinuacián se expresan para e
comparezcan el día que se les e,

fiara o dentro del término que?
les fija ., a contar desde la

de la publicación del anuncio 3

este periódico oficial con arrel:e

a los artículos 178 de la
Enjuiciamiento Crimina', 380:1
Código de Justicia Militar y 69

la Ley * 'le ...Enjuiciamiento lait$

de Marina.

Núm. 2.648

DE LA HABA LOPEZ, Manuel;
hijo de padres desconocidos, DA tal
de Córdoba, de estado soltero, prok

sión ninguna, de diez y se is afic's'
domiciliado últimamente en esta Cill*

dad, procesado por hurto, comParece
rá en el término de diez días ante 21

Juzgado número dos de Instrucce
de Córdoba para ser reducido a p11'
sión, apercibido en otro caso de pa'
rarle el perjuicio a que haya lugar

Córdoba 28 de Octubre de 1938ji.
III Ario Triunfal.—E1 Secretario, i
tonio Martin.—V.° B.°: El Juez de Ins'
trucción, Bernabé A. Pérez. E
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